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Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
Los Patios, cinco de septiembre de dos mil veintidós 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR C.S. 

Radicado: 54-405-31-03-001-2016-00107-00 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. NIT N° 890.903.938-8 

Demandado: LUZANA EMPERATRIZ VEJAR SÁNCHEZ CC N° 37.398.495 

 

En atención a la cesión de crédito vista a folios que anteceden del 
cuaderno principal, suscrita por la Dra. MARTHA MARÍA LOTERO 
ACEVEDO como Apoderada Especial de BANCOLOMBIA S.A., en su calidad 
de demandante - cedente y el Dr. CESAR AUGUSTO APONTE ROJAS como 
Apoderado General de FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD 
FIDUCIARIA, actuando en calidad de vocera y administradora del 
FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTÓNOMO REINTEGRA CARTERA, 
actuando en calidad de cesionario; este despacho de conformidad con los 
artículos 1969 y 1970 del Código Civil, accede a reconocer y tener al 
cesionario para todos los efectos legales como titular o subrogatario del 
crédito, derechos y privilegios que le correspondan a la entidad cedente 
dentro de este proceso. 

Téngase al doctor JESÚS IVÁN ROMERO FUENTES, como apoderado 
de la entidad cesionaria FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTÓNOMO 
REINTEGRA CARTERA, conforme la ratificación del poder obrante en la 
petición Nº 2 del escrito de cesión. 

Ahora bien, en atención al escrito presentado por el apoderado de la 
parte demandada, el despacho se abstiene de aceptar la renuncia en razón 
a que la misma no reúne los requisitos exigidos en el artículo 76 del C.G. 
del P.; es decir, no anexa copia de la comunicación enviada a su poderdante. 

Los escritos o solicitudes relacionados con las notificaciones 
efectuadas por estados electrónicos y/o las actuaciones surtidas en este 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 060  
Hoy: 06- SEPTIEMBRE-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 

	

proceso, deberán ser enviadas o remitidas preferiblemente en formato PDF, 
usando algún tipo de firma para identificar al autor o emisor del documento, 
en caso de presentarse mediante apoderado, debe ser enviada desde el 
correo electrónico inscrito en el Registro Nacional de Abogados, 
ÚNICAMENTE al siguiente correo: jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

H.y.B.c. 
 CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE  
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